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Guayaquil, abril23 del 2013 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo, Virgillo Esteban Sáenz Fernández en calidad de representante legal de la 
compañía ECUAMAGIC ECUADOR MAGIC — FLOWERS S.A., con RUC 
0991382356001, con Expediente No. 76618 por medio de la presente AUTORIZO al 

Señor FRANCISCO PADILLA MONAR con Cl, 0905157426 a proceder hacer los 
trámites necesarios para para retirar la clave de mi representada. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente quedo de Ud(s), 

Ñ 

410 v.yoaim3a Sexta de Guayaquil, De conformiuu. 

con la foctuitad que ma concove el numeral Y del 

Atentamente artículo 18 de la Ley Notorlal, DOY F¿ que ta flema y 

rúbrico qué antecede es similar a la de la cádula qua 

    

2 me fué presentada y devuelta ol interesodo, la misma 

a que corresponde a: VIRGILIO ESTEBAN 

Hb Y. e o SAENZ FERNANDEZ 

Virgilio Esteban Sáenz Feméndez Ue nacionclidad_ ECUATORIANA portador de la 
Gerente General cédula de CIUDADANIA numero 17059422702: 

C.l, 1705942272 RR 1008 

Guoyoqui, 
  

pr 0 

GS A " 

TE agaTe0 OE”    
   

  

L/Í OGEDADES A 
L 

00 26 ABRI 
Ab. Ivette Garqla e y 

taria Vigésimo Sexta 
Notas CANTÓN GUAYAQUI 
e


